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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
OCAMPO, MICHOACÁN

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE OCAMPO, MICHOACÁN, 2024-2027, ACTA NÚMERO 23

En el municipio de Ocampo Michoacán, siendo las 10:00 horas del día 01 de abril del año
2025 dos mil veinticinco, reunidos en la sala de Cabildo de la Presidencia Municipal, para
celebrar Sesión Extraordinaria, a la que fueron previamente convocados en los términos de
ley, los ciudadanos integrantes del Ayuntamiento: la Lic. Leticia Arriaga Domínguez en
calidad de Presidenta Municipal, el C. Fausto Reyes García, Síndico Municipal y los
ciudadanos, Araceli Castañeda Argueta, Martin Cruz González, Claudia González Garduño,
Gerardo Gudiño Gómez, Miguel Ángel González García, Miguel Ángel Téllez Sánchez y
Adilene Perfecto de la Luz, Regidores Municipales. Sesión que se lleva a cabo bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Autorización, análisis y aprobación en su caso de la Tercera Modificación del
Programa Operativo de Obras Públicas 2025.
5.- . . .
6.-  . . .

...............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

....................................................................

Punto número 04.- Autorización, análisis y aprobación en su caso de la Tercera
Modificación del Programa Operativo de Obras Públicas 2025.  Para desahogar este punto
la Presidenta Municipal Lic. Leticia Arriaga Domínguez expone al Pleno del H. Ayuntamiento
que con la finalidad de dar a cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, en este momento propone y deja a consideración de los
integrantes del Cabildo la propuesta, por lo que es necesario llevar a cabo la Tercera

TERCERA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO

DE OBRAS PÚBLICAS (POA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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Modificación por lo que se propone la Tercera Modificación y se pone a su consideración. agregando el Anexo Programático.

Una vez analizada y discutida la propuesta realizada por la Presidenta Municipal  la Tercera Modificación del Programa Operativo de Obra
Pública por lo que una vez concluida esta, la Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a consideración del Pleno
para su respectiva aprobación, para lo cual les solicita a Cabildo que quien esté a favor de esté punto se sirva a levantar la mano para su
registro; derivado de lo anterior los integrantes del Cabildo la aprobaron por unanimidad; firmando de conformidad el Anexo Programático.

............................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:35 horas del día 01 de abril del año 2025 se declara formalmente concluida la presente
Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Ocampo, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presente Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Lic. Leticia Arriaga Domínguez, Presidenta Municipal; C. Fausto Reyes García, Síndico Municipal;C. Araceli Castañeda Argueta, Regidora;
Dr. Gerardo Gudiño Gómes, Regidor; C. Martín Cruz González, Regidor; C. Claudia González Garduño, Regidora; C. Adilene Perfecto de
la Cruz, Regidora; C. Miguel Ángel Téllez Sánchez, Regidor; Lic. Miguel Ángel González García, Regidor; Lic. Pedro Valencia Cerecero,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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